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VISTO 

Que mediante las presentes actuaciones se ha emitido la Resolución N° 143/2017, 
por la cual se aprueba la contratación de la Srta. Leticia Mariana Andrada, para el dictado 
del "Taller de teatro de objetos para niños" y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante EXP-UNC: 0065500/2016 se ha procedido a suspender, durante el 
año 2017, el dictado del"Taller de teatro de objetos para niños" por no reunir el cupo 
mínimo de inscriptos. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto a partir del 4 de abril de 2017 lo dispuesto por 
Resolución N° 143/2017. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría de 
Extensión Remitir las actuaciones al Área Económica Financiera- Personal y Sueldos para 
sus efectos y continuidad del trámite. 
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